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PODER L E G I SL A T I VO

DECRETO NUMERO 103
EL CONGRESO NACIONAL, 

d ecre ta :

Artículo 1*—Conceder a la Municipalidad de La Libertad, Depárta
l o  de Comayagua, franquicias para que dicha Corporación, importe 
JJde derechos arancelarios, impuestos y sobreimpuestos, a excepción de 
¿Lrvicios del Estado y Consular, cuatro mil pies de tubería plástica des- 
S^tpara la introducción del agua de la aldea de San José de Montañue- 

dicha jurisdicción.
Art 2«—La introducción del material indicado en el artículo anterior 

•tarápor la Aduana de Puerto Cortés, y el Administrador de dicha Adua- 
ulCTará conocimiento exacto de la importación que se haga de conformi- 
fcd con este decreto, a efecto de que no sobrepase la cantidad de tubería 

en el artículo que antecede.
Art 39—La Municipalidad de La Libertad, queda obligada a presentar 

¿Ministerio de Economía y Hacienda, los comprobantes respectivos que 
«¡editan la cantidad de tubería que se refiere a este decreto, para que 
leba oficina pueda establecer si dicha cantidad está comprendida en la 
fcpcmsa concedida y proceda a emitir la respectiva orden de libre registro.

Art 49—Los artículos introducidos 'al amparo de esta franquicia serán 
«duavamente para el fin indicado en el Artículo 1" de este decreto y si 
ule diera otro destino se incurrirá en las penas establecidas por la Ley de 
Contrabando y Defraudación Fiscal.

Art. 5-—El presente decreto entrará en vigor desde la fecha de su 
pMicación en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D.C., a los quince días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

Modesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

M c o c o  Lozano E s p a ñ a , A bra h am  Zú n iq a  R iv as ,
"  Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961.
R. VILLEDA MORALES. 

B Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 111
EL CONGRESO NACIONAL,

. DECRETA*.
^Aj^culo Unico.—Aprobar el Acuerdo Nn 0200 emitido por el Presi- 
^ Recu ^pública, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
•eaf^lr08 -Atúrales, con fecha 8 de mayo del presente año, que literal- 
¡ ¡ E ™ : ‘Acuerdo N‘- 0200.—Tegucigalpa, D. C , mayo 8 de 1961.—El 
**íartwa i!H^itucional de la República, Acuerda: 1'—Aprobar en todas 
y el .C^trato celebrado por la Secretaría de Recursos Naturales,

7£ J.ulio R- Molina, que literalmente dice: “Contrato.— Ernesto 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Re- 

^  > ̂ debidamente autorizado, según consta en auto de fecha
la Hefiúhl a^° en curso> en nombre y representación del Gobierno de 
<e®0r Julj1C p \Ue a<̂e ân ê se llamará el “Gobierno” , por una parte, y el 

mayor de edad, casado, Doctor en Farmacia, indus- 
^k&te «TÍ! ^ °renzoi Departamento de Valle, por otra parte que
M iro»-^  nominará “ Contratista” , han convenido en celebrar una 
^ i¡T ?na contrata que por Decreto-Ley N° 137 de 7 de septiembre 

el Estado, para la explotación de cáscara de mangle en 
Contmt-nSeca* en *a forma siguiente: PRIMERO: El Gobierno otor- 

el derecho no exclusivo, para cortar la corteza de los 
an&le rojo (Rizophora mangle) en los manglares hondurfeños

C O N T E N I D O
Decreto» NP 103; til y 1
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos 338 *1 375. incluaiTe.- Marzo de 1960. 
AVISOS

del Golfo de Fonseca, exclusivamente los situados en el Departamento de 
Choluteca, es decir, los comprendidos entre la frontera con la República' 
de Nicaragua una línea imaginaria, que partiendo de la Isla de El Tigre, 
siga por el centro de la Bahía de San Lorenzo, hasta la llamada Boca 
de Las Conchas, siguiendo a continuación el límite departamental por la 
orilla central de la Boca de Conchalitos, hasta la desembocadura del Río 
Laure, según la hoja de San Lorenzo del mapa nacional a escala 1:50.000, 
publicado por la Dirección General de Cartografía. SEGUNDO: La pró
rroga es por cinco años más, contados a partir de la fecha de su aproba
ción definitiva. TERCERO: De conformidad con el Artículo N° 73 de la 
Ley Forestal vigente, el concesionario deberá pagar al Estado, la cantidad 
de (L 8.00) ocho lempiras netos, por cada tonelada métrica de máscara de 
mangle, pago que hará efectivo en la Administración de Rentas de Ama- 
pala. CUARTO: La cantidad de cáscara de mangle extraída anualmente 
no podrá ser superior a 2.000 toneladas métricas ni inferior a 500 tonela
das métricas. QUINTO: Con fines de protección de los suelos agrícolas, 
se prohíbe al concesionario la corta y extracción de cáscara, así como todo 
daño a la vegetación del manglar, en cualquier punto situado a menos de 
100 metros de distancia de donde comienzan los cultivos, potreros y demás 
terrenos aptos para labores agropecuarias. SEXTO: El concesionario no 
podrá extraer cáscara ni dañar en cualquier otra forma, los árboles de 
mangle cuyo diámetro medido inmediatamente encima de las raíces aéreas, 
sea inferior a veinte centímetros. SEPTIMO: La presente concesión es 
exclusivamente para la extracción de cáscara de majjgle. Las maderas 
o leñas de los árboles con o sin corteza, pertenecerán al Estado y su apro
vechamiento deberá ser objeto de un permiso especial, solicitado por 
aparte, a la Secretaría de Recursos Naturales. OCTAVO: Cada uno de los 
mangleros u otros operarios que trabajen por cuenta del concesionario en 
el área de la concesión, deberá ir provisto de un permiso individual exten
dido por el Departamento Forestal, a propuesta del concesionario. Al 
exterder estos permisos, se comprobalrá que el 90% coma mínimo de los 
mangleros, sean de nacionalidad hondureña. NOVENO: El concesionario 
se compromete a que todos los mangleros y demás operarios que trabajen 
por su cuenta, cumplan las condiciones de la presente concesión y será 
responsable de las infracciones a las mismas que éstos cometan. DECI
MO: La pesada oficial de la cáscara de mangle para los efectos de pago 
de la tarifa correspondiente, se hará en el Puerto de San Lorenzo, en 
presencia de un empleado del Departamento Forestal. DECIMOPRIMERO: 
El concesionario queda obligado a informar mensualmente al Departamen
to Forestal, la cantidad de toneladas de cáscara de mangle extraídas, la 
cantidad de extracto producida en su fábrica y las ventas de extracto rea
lizadas en el país y las exportadas. DECIMOSEGUNDO: Se prohíbe al 
concesionario la exportación de cáscara de mangle sin procesar. No obs
tante, queda facultado para vender cáscara a las tenerías del país. DECI
MOTERCERO: Dado que los manglares hondureños del Golfo de Fonseca 
fueron declarados Zona Forestal Protegida Nn 1, por Decreto N" 13 del 
Poder Ejecutivo, de 27 de septiembre de 1958, el concesionario deberá 
observar las reglas y disposiciones que dicte el Depajrtamento Forestal, 
para la administración, uso y aprovechamiento de dicha Zona Protegida, 
y asimismo deberá facilitar la labor de vigilancia e inspección que realice 
el personal de aquel Departamento. DECIMOCUARTO: La presente con
cesión será intrasferible. DECIMOQUINTO: La presente concesión que
dará sin valor ni efecto por falta de cumplimiento de cualquiéra de las 
condiciones precedentes, salvo, por fuerza mayor o caso fortuito debida
mente comprobado a satisfacción de la Secretaría de Recursos Naturales. 
DECIMOSEXTO: El concesionario asume la obligación de observar v 
cumplir fielmente las leyes, reglamentos y disposiciones actualmente vi
gentes, así como las que se emitan en lo sucesivo, con el objeto de regla
mentar la riqueza forestal de la nación. Asimismo, se compromete a some
terse a todo control que éstablezca el Departamento Forestal. En fe de lo 
'así convenido, firman la presente contrata, en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., a los diecisiete días del mes de abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—Ernesto Padgett, Oficial Mayor de Recui-sos Naturales, Julio R. Mo
lina” . 2"—Dar parte del presente acuerdo al Soberano Congreso Nacional, 
para que sea aprobado en sus sesiones ordinarias.—Comuniqúese.— R. 
VILLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, Miguel Lardizábal Galindo” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los dieciséis días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.
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Modesto  R odas A lvarado  h.,
Presidente.

F rancisco  L o zan o  E s p a ñ a , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv as ,
Secretario.

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961. 

R. VILLEDA MORALE& 
£1 Scretario d§ Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Miguel Lardizábal Galindo.

DECRETO NUMERO 112
EL CONGRESO NACIONAL.

d e c r e ta :
Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes tí Decreto Nft 25, emiti

do por tí Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros, el 31 de diciembre de 
1960, que literalmente dice: “Decreto N* 25.—El Presidente Constitucional 
de la República, en aplicación al Artículo 277 de la Constitución de la Re* 
pública y  en Consejo de Ministros, Decreta: Artículo 1-'—Ampliar la si
guiente partida en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

TITULO II
RAMO DE JUSTICIA

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS
4.—Gastos de Funcionamiento

TITULO V 
RAMO DE EDUCACION PURUCA

CAPITULO rv

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA 
5.—Personal Docente de Servicio y Diversos 

Gastos de Educación Primaria 
Pda. 6-G Cantidad global destinada para compra de mobilia

rio de manufactura nacional .

Pda. 4-G Alimentos para particulares (reos) . .. . .  L  40,000.00

Artículo 2"— La ampliación anterior se transfiere de la siguiente parti
da del Presupuesto General *de Egresos e Ingresos vigente:

Estado en los Despachos de Gobetmación, Justicia y  SceuridS^fí?, ** 
Ramón Valladares h.—El Secretario de Estado en tí Despachod* Eíi 
nes Exteriores, Andrés Alvarado Puerto*—El Secretario 
Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Tercios.—m  ®  ^ 
Estado en el Despacho de Educación Publica, Juan Miguel M efa v ?* *  
cretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, JorneR 
Arias.—El Secretario de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Juan MiÜa B.—El Secretario de Estado 
de Salud Pública y  Asistencia Social, R. Martines V.—El Secretaí^^S? 
tado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Oscar A. Wtorea-j» 
Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales Jf 
bol Galindo”  ' '

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional en Teeucúraii* 
D. C., a los dieciséis días del mes de mayo de mil novecientos sesenta yuno

Modesto R odas A lvarado  h.,
Presidente.

F rancisco  L o zan o  E s p a ñ a , A brah am  Zúniga Ritas
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1961.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública,

Ramón Valladares h.

P OD E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

(Concluye el Acuerdo /Vo 358)

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Jesús Milla Sel
va.

Quinto Curso “ A’'
Dibujo y Modelado,, Prof. San

tiago Toffé.
Educación Musical, Profa. Gua

dalupe de Campos.
Educación para el Hogar. Pro

fesora Lidia de Amador.
Biología Educativa, Pro/. Or

lando Bú.
Sociología Educativa, Profesor 

Eufemiano Claros.
Higiene Escolar, Profesor Jesús 

Uclés Santos.
Estudios Sociales, Prof, Arman

do Cerrato V.
Técnica y Práct. de la Ense

ñanza, Profesora Irma de Zacapa.
Filosofía e Hist. de la Educ., 

Profesor Mario Membreño,
Organización y Administración 

Escolar. Profesor Carlos Cortés.
Quinto Curso “ fí”

Dibujo y Modelado. Prof. San
tiago Toffé.

Educación Musical, Profa. Gua
dalupe de Campos.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Leticia de Pinto.

Biología Educativa, Prof. León 
Adalid Ortega.

Sociología Educativa, Profesor 
Eufemiano Claros.

Higiene Escolar, Profesor Jesús 
Uclés Santos.

Estudios Sociales, Prof. Ernes
to Alvarado G.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Prof. Mario Membreño. ■

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Mario Membre
ño.

Técnica y Práct. de la Enseñan
za. Profesora Francisca Varela.

Quinto Curso “C”
.Dibujo y Modelado, Profesor 

Santiago Toffé.
Educación Musical, Profa. Gua

dalupe de Campos.
Educación para el Hogar, Pro

fesora Leticia de Pinto.
Biología Educativa, Profesor 

Orlando Bú.
Sociología Educativa, Profesor 

Eufemiano Claros.
Higiene Escolar, Profesor Jesús 

Uclés Santos.
Estudios Sociales, Prof. Ernes

to Alvarado G.
Técnica y Práct. de la Enseñan

za. Profesora Lidia de García.
Filosofía e Historia de la Edu

cación. Prof. Mario Membreño.

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Carlos Cortés.

Cultura Física

1 Grupo “ A” , Primera Edad, 1 
Curso, Profesora Isolina Torres.

I Grupo “ B” , Primera Edad, I 
Curso, Profesora Marta Barahona.

U Grupo, Primera Edad, II 
Curso. Profesora Marta Barahona.

I Grupo, Segunda Edad, III C., 
Profesora Marta Barahona.

II Grupo, Segunda Edad, IV 
Curso, Profesora Isolina Torres.

Tercera Ed'ad, V Curso, Profa. 
Marta Barahona.

Profesores Jejes de Curso
Primer Curso Sección 

Profesora Elisa de Valle.
Primer Curso Sec.

Esly de Padilla.
Primer Curso Sec.

Aída S. de Pineda.

Primer Curso Sec. 
María Rivera.

“ B” ,

“ C” ,

l \\

Profa.

Profa.

D” . Profa.

Primer Curso Sec. “ E” , Profa. 
Laura H. Zúniga.

Segundo Curso Sec. “ A” , Profa. 
Hortensia Alvarado.

Segundo Curso Sec. “ B”, Pro
fesora Graciela Mejía.

Segundo Curso Sec. “ C” , Profa. 
Julia Villibord.

Segundo Curso Sec. 4'D” t Profa. 
Zoila Zúniga.

Tercer Curso Sec. “A” Proía. 
Otilia de Zepeda Reina.

Tercer Curso Sec. ‘ ‘B” , Profa. 
Lucila de Funes.

Tercer Curso Sec. “ Cr 
Zoila Hidalgo.

Profa.

Tercer Curso Sec. “D” Profa. 
Alba Estela Alarcón.

Cuarto Curso Sec. “ A” Profa. 
Isolina Torres.

Cuarto Curso Sec. “ B” , Profa. 
Olimpia dte Rosales.

Cuarto Curso Sec. “C” , Profa. 
Rosario Silva.

Cuarto Curso Sec. 
Leticia de Pinto.

‘D” Profa.

Quinto Curso Sec. “ A Profa. 
Irma de Zacapa.

Quinto Curso Sec. “ B” , Profa. 
Carlota de Sandoval.

Quinto Curso Sec. “ C” 
Jesús Uclés Santos.

Prof.

Departamento de Cultura 
Artística

Jefe del Bepto, Artístico, Pro
fesora Teresa Sagastume.

Prof. del Conj. Instrumental, 
Víctor M. Campos.

Prof. del Conj. Coral, Profesora 
Guadalupe de Campos.

Personal Docente de la Escuda 
de Aplicación República de 

“ El Paraguay"

Directora, Profesora Julieta Pi
neda.

Subdirectora, Profesora Catali
na Varela.

Profesoras Auxiliares, Profas. 
Nelda Colindres. Julia Zúniga, 
Camila Zacapa, Trinidad1 de Ca
ray, Romana de Caballero y 
Amanda de Rodríguez.

Profesora de Música y Canto, 
Profesora Guadalupe de Campo».

Portera, Profesora Antonia Al
varez.

Los nombrados devengarán d  
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese-

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migu'l

Acuerdo N9 359 
Teguciglpa, D. C., 4 de marzo de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

- Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del 
j  - «  Presupuesto de Castos del Personal Docente y de Serv*». 
e  la Escuda Normal Rural Mixta, de San Francisco, Atlántica, a  

la forma siguiente:
PERSONAL DOCENTE

Idioma Nacional .............................................. L 325.00
Matemáticas y Encargado de la Sección de

Recreación y Deportes ......................... 325-00
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y Pequeñas Industrias

viifeical v Cultura Física .......
í S ^ p S c t i c a 'd e  la Ens......................  175.00

L 125.00
335.00
180.00 
175.00

p¡fcüca¿ Ciencias Naturales del Pri-
80.00e Higien Escolar 

Ciencias Natur 
Corso y Encargado del Departa-

Educación Audiovisual ........  h ü .w
^ ¡2 -  y Educ. Moral y Cívica .............  175.00

S¿¡Sn para el Hogar, Encargada de su- 
confección de alimentos y

Clieza de comedor y cocina .............  300.00
rjJS n  A gropecuaria  y Encargado del
e ^ J ^ rta m e n to  A g rop ecu a rio  ...................  350.00

de Escuela Demostrativa y Auxi-
..............................................  12500

j,¡arr Encargados de d ar Orientación 
VjJJáagógica y hacer Demostraciones a los 

Alumnos Practicantes de la Esc. Nor- 
gk] Rural Mixta (7 a L 20.00, c / u ........ 140.00 L 2.975.00

la.

PERSONAL a u x i l ia r  DE SERVICIO

0K)ric&a .....................................................
tajaste de electricista .................................
flrf» v.....*..............................................
tepatero ..........................................................

y Fontanero .........................................
(¿riñera Jefe....................................................
Sienta lie cocina y comedor (4 a L 40.00

cada una) ................................................
Tortilleras (2 a L 40.00, c/u .) ...................
Lmnderas y aplanchadoras (3 a L 40.00 c/u )
CüMrje ..............................................................
iwbeio ...........................................................
Vigilantes (2 a L 80.00, c/u) .....  .................  160.00
Trabajadores de Campo (11 a L 72.00, c /u ) 792.00
jUstente del Departamento Agropecuario .....  230.00 L 2.417.00

L 200.00 
100.00
140.00
150.00
100.00 
100.00

160.00
8Q.00

120.00
40.00
45.00

TOTAL L 5.392.00

B pago se hará efectivo al Secretario de dicha Escuela, de con- 
fcrmi4ad con la nómina que presente con el V’  B’  del Director de 
kusma; debiendo imputarse el gasto de (L 5.392.00) cinco mi] 
fomentos noventa y dos. lempiras mensuales, a la Partida 11-G, Sec, 
l̂ Capítulo V, Titulo V, del Presupuesto General de Egresos e In- 
pcaús.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Chofer, señor Juan Angel A va-

x
Carpintero. Sr. Gerardo Núñez.
.Albañil y Fontanero, señor Fe

lipe Galeas.

Cocinera Jefe, señora María G. 
de Juárez.

Sirvientas de cocina, señoritas 
Francisca Ramos, Consuelo Rive
ra, María Ruiz y Alba Luz He
rrera.

Tortilleras, señoritas Revna 
Ruiz y Margarita Canales.

Lavanderas y Aplanchadoras, 
señoritas María Chirinos, Ursula 
Salinas y Victoria Pérez.

Conserje, señor Darío Urbina 
Meza.

Barbero, Sr. Arturo Vallecillo.
Vigilantes, señores José More

no y Lisandro Moreno.
Trabajadores de Campo, seño

res José Cardona, Baltazar Pérez, 
Justo Carranza, Felipe Martínez, 
Alvaro Antúnez, Andrés Carran
za, Vidal Montoya, Reynaldo Me
léndez, Saúl' Suazo, Porfirio Gar
cía y Eugenio Escalante.

Asistente del Departamento 
Agropecuario, señor ' Francisco 
Hernández.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de la Escuela antes men
cionada, desde la fecha en que em
pezaron a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

Dentista. Dr. Raúl Cueva. I ta del Estado en la Escuela TSor-
¡mal Rural de Varones de El Edén, 

Enfermera. Srita. Celeste Cubas; £omayagUa. acompaña los docu-
C. mentos con que comprueba los

extremos de su petición.Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 362
Tegucigalpa. D. C., 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor don Marcos 
Oyuela, Tesorero Especial del Ins
tituto “ Triunfo de la Cruz”  de 
Tela, en sustitución de la Profe
sora Albertina de Fajardo, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial <fe dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan, Miguel Mejía.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Esta
do al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al qt»n 
disfrutó de la beca, o devuelva al 
Estado el valor que éste invirtió 
en su educación,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Esta
do al Profesor Francisco Hemán 
Carrasco Castro, de las generales 
expresadas, Artículo 208, párra
fo 29 del Código de Educación 
Pública.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 363
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuerdo N" 360
Tcgucigalpa D. C. 4 de mar- 

«* de 1960.

Q Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per- 
Miembros del Personal Do- 
y de Servicio, que trabaja-

* «toante el presente año lecti- 
5 ®  ^  Escuda Normal Rural

de San Francisco, Atlán-
*  “  forma que sigue: '

PERSONAL DOCENTE

^ ^ B o^ 'lU 008  ̂ ^r°^es0ra - ^ a

fc^aüete y Encargado de la 
w n , Recreación y Depor- 

«TMesor Gregorio Portillo Ch.

Naturales, Profesor 
López Zelaya.

Sociales y Pequeñas 
llg; ’ Profesor Eudoro Porti-

señorita Ruth Ritti.

Mufical y Cultura 
Rfctillo es°r Lombardo Lenín

*5**® Jp Prácticas de la Ens.. 
CarmeU Voto.

e, higiene Escolar. 
Carmela Voto.

Artes Plásticas, Ciencias Natu
rales de Primer Curso y Encar
gado del Departamento de Educ. 
Audiovisual, Profesora Rafaela 
Aplican o P.

Sicología Educativa y Educa
ción Moral y Cívica, Profesor Leó
nidas Granados C.

Educación para el Hogar y En
cargada de Supervisar la Confec
ción de Alimentos y limpieza de 
cocina y comedor, Profesora Sofía 
B. de Vides.

Educación Agropecuaria y En
cargado del Departamento Agro
pecuario, Agr. Recaredo Radillo 
N.

Supervisor de Escuelas Demos
trativa y auxiliares anexos a la 
Escuela Normal Rural Mixta, Pro
fesor Luis R. Barahona Donaire.-

Profesores encargados (fe dar 
orientaciones Pedagógicas y hacer 
demostraciones a los alumnos 
practicantes de la Escuela Normal 
Rural Mixta, Profesores Víctor 
Manuel Matute, Obdulia Murillo, 
Gladys Ortiz, Arístides Alvaren- 
ga, Julio Muño*, Dilia Elena Ze
laya y Genaro Mauro Madrid.

PERSONAL AUXILIAR DE 
SERVICIO

Acuerdo N" 361
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Ad
ministrativo que trabajará duran
te el presente año lectivo, en la 
Escuela Normal Rural Mixta, de 
San Francisco, Atláiiüda, en la 
forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director, Profesor Luis R. Ba

rahona Donaire.

Autorizar la suma d e ..........
(L 130.00) ciento treinta lempi
ras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva a la Directora de la Es
cuela Normal de Señoritas, valor 
que invertirá en la compra de va
rios libros para servicio de la 
mencionada Escuela.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la Es
cuela en referencia.—Comuniqúe
se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación r’úblira,

Juan Miguel Mejía.
Sub-Directora, 

mela Voto.
Administrador. 

Díaz P.

Profesora Car-

P. M. Céleo

Electricista, Sr. Carlos C. Gar
cía.

Ayudante del electricista, señor 
José Bustillo A.

Secretario, Profesor Hernán Ló
pez Z.

Consejeros de la Sección de Va
rones, Profesores Leónidas Grana
dos C. y Lombardo Lenín Porti
llo.

Consejera de ia Sección de Se
ñoritas, Profesora Rafaela Aplí- 
cano P.

Mecanógrafa, S. C. Vilma E. 
Cabrera.

Bibliotecaria, señorita Ruth Ri
tti.

Médico, Dr. Roberto Moneada.

Acuerdo Np 364
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el joven Francisco Her
nán Carrasco Castro, mayor de 
edad, soltero, Maestro de Educa
ción Primaria Rural y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le declare solvente con 
e! Estado, en virtud de haber en
terado en la Tesorería General de 
la República la suma de

Acuerdo N" 365
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha cinco de febre
ro del año en curso, por el jo 
ven Francisco Flores Montiel  ̂ ma
yor de edad, soltero, de naciona
lidad nicaragüense, actualmente 
residente en Honduras y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir el reconocimiento del Títu
lo de Contador Privado, que ob
tuvo el día catorce de febrero de 
mi| novecientos cincuenta y ocho 
en el Instituto Nacional (Sección 
de Comercio), de la ciudad de 
Managua, República de Nicara
gua, extendido por los señores 
Luis A. Somoza y René Schick, 
Presidente de la República y Mi
nistro de Educación Pública, res
pectivamente; acompaña el soli
citante su título debidamente au» 
tenticado y Tarjeta de Identidad, 
en la que consta que nació en 
Bluefields, departamento de Zela
ya, el día 20 de octubre de 1938.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.
Considerando: que a los gradua
dos en el exterior en las diver
sas ramas de la educación me
dia, para el reconocimiento de su* 
estudios se les exige la presenta
ción del correspondiente título de
bidamente autenticado; y que en 
el presente caso se ha llenado di
cho requisito.

Por tanto: el Presidente cíe la 
República,

a c u e r d a :

Reconocer el título de Conta
dor, obtenido por el señor Fran
cisco Flores Montiel, de las gene
rales expresadas, en el Colegio y 
fecha antes indicados, previo el 
pago de (L 25.00) veinticinco

(L 500.00) quinientos lempiras.!lempiras, en concepto de derechos 
con lo que salda su compromiso íde reconocimiento de título. Artí- 
como bequista que fue por cuí n- ¡culos 91. 93 y 94 del Código d»
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Educación Pública, 
quese.

Comuní-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

nal de Bellas Arles, de esta ciu-1 extienda a! nombrado la creden-

Acuerdo N 366
Tegucigalpa, D. C.. 5 de mar- 

n de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so las beta- fie iL 75.00,1 seten- 
t o lempiras mensuales, a
favor de cada uno de los siguien
tes Profesores y Bachilleres que 
hacen estudio* en la Escuela Na
cional de Bellas Artes de esta 
ciudad:

1.—Mario Aguilar Woods
2.— Benigno Crómez

3.—Eva Isolina Tinoco
4.—Adolfo Funes Chirinos
5.—Alejandro Chávez
6.—Mary Blanca Zúniga
7.—-Juan B^món Laínez
8.— José Víctor Cáceres L.
9.—-Manuel de J. Carranza 

10.—Colombina Ruiz 
1).—Rosa Marina López
12.—-Marina Ksther Tróchez
13.—-Renato Chirinos 
14—Tulio E. Velásquez 
15.—Solón Martínez C.
36.—-Richard C. Jones
17.—José Arturo Guillen S.
18.— Fermín Galeano R>
19.—Rosendo Lobo

20.—Juan Rafael Mora.
El pago se hará efectivo por

dad:
1.—-Alfredo García
2.—Manuel Antonio Barahona
3.—Carlos Guillermo Garay
4.—Julio Armando Chacón
5.—José Alfrén A. López
6.—Julio César Lozano
7.— Sybil Henderson
8.—Miguel Angel Guevara
9.— Wiífredo Landa

10.— Héctor Juárez
11.— Beiia C. Madrid
12.— Raúl Barahona
13.— Juan Ramón Bardales
14.—María Inés Rosales
15.— María Elena Elvir
16.— Rosa Luisa de Ochoa
17.—Héctor Peralta
18.— Liliana Sánchez
19.— Héctor Manuel Midence
20.— Carlos Perdomo
21.— Pedro Herrera Zúniga.
22.—Roberto Martínez Z.

23.— Herlinda Mideiice
24.— Enrique Maradiaga
25.— Roberto González
26 .“ Car los Alberto CoTtés
27.— Franklín Bertrand
28.—Julio A. Segovia
29.— Mario Nery Mejía
30.—Raúl Zayala.

cial de estilo.—Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

Qi Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 369
Tegucigalpa, D. C., 5 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a ía Profesora Carmen 

Rivera G., Bibüotecaria del Ins
tituto Departamental de “ Occiden- 
J te” , de La Esperanza. *

La nombrada devengará el suel
do
pedal
la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Egresos e Ingresos, 
quese.

Comuni- Urbanidad S e g ^  f.
Educación Secundaria- r“r*  V 

R. Villeda M oí? a les. < Ortografía. Analogía 
y Com posiciónIngl¿  

ética Pr,
Estudios Social^ ,r

El Secretario de Estado en el lí;,..,.. i a" , *-?.1' ’
Despacho de Educación Pública, jmr,'r¡a P̂ ! ‘ «  V

Juan Miguel Mejía. <grafía de América del sf*

Acuerdo Ny 372 Historia
América de . %nduras. CeW  ̂v Arn¿f¡Q̂  |r i . ^

Tegucigalpa, D, C., 5 de mar- dependencia), Ñocione^^tie 
zo de 1960. I le C'1 B0C- ^  Cíendas Natu*

Vista la solicitud presentada a !nP >. Plástic^13n\H*&e'
esta Secretaría, con fecha veinti- 1 \j0j,Jaj 0 , ,L,¿6ujo y
ocho de septiembre de mil nove-¡Caligrafía ’ ^ t e ^ T d  Muá¡Ca*’ 
cientos cincuenta y nueve, por el Educación Fhica* t  " tnales- 
joven Urael Antonio Sosa, Maes- de Educación c~-- ’ ^  Cur"° 
1ro de Educación Primaria | [|íino (Sintaxis

Oríografí 
(Algebra

na y vecino de la ciudad de Dan- Ortografía I ln l̂é«01\f°f,Ĉ n- ‘ “ 'cíes, Matemáticas
Y Geometría). £studi 

Socia les i Geografía. de £ 
Historia do Hondur- ~ K

lí, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las

________________  _____ materias comprendida^ conforme ______ ^
asignado en el Presupuesto Es-fsJ Pían de Estudios de Educación | América (Período Renuhlî ^ 0 
¡al de dicho Instituto, desde Normal l  rbana, que cursó y apro- i Historia Vniversal

• ■ -  bó en e! InJtitwo D f,«ri«mental ,iam.-ntal« Edad S
de (tríeme, de la .n.snia ciudad-,Contemporánea), EAk^ cJ  
con las similares a las *1  Plan]„ ) ,  Ciencias Naturales (Bafc' 
de Estudios de Educación Secun- ca, Zoología e Hiñen#.*ÍT. 
daria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,*

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel MejU;.

Acuerdo N9 370
Tegucigalpa, D, C., 5 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a junio, del presente año, la 
beca de (L 250.00) doscientos cin
cuenta lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Ana Guadalupe

e Higiene), Artes 
Plásticas (Dibujo y ModeUfo» 
Educación Musical, Artes fdu-’ 
tríales, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria- 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios Sociales 

Considerando: Que se concede-: (Geografía de Asia y Africa,Bis- 
rá equivalencia <3e estudios, siem- *or’a Lniversa] (Ant. y Media) 
pre que !as asignaturas cuya equi-IY Educación Cívica), Ciencias Na- 

1 * 1 * ’ • íurales (Geología y Mineralogía),
Biología, Física (Mecánica, Hi
drostática v Calor), Química Afi* 
neral, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
( Nociones de Preceptiva Literaria

valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli-, . ^
citad* en la forma si «miente- Pri- > Literatura Española), Estudios 

Flores Rodas, que hace estadios I mer (;urso de Educación Secunda-j f ? “ a,es (Historia Universal 6M 
en los Estados Inidos. |m . Castellano (Ortografía, Ana-!Mod<?r" a y ConJemporaM.), Hb-

El pago se hará efectivo por | El pago se hará efectivo por la 1,0«ía- Vocabulario, Composición jto™  fn e ^ r id u  Jetón T í  
la oficina el M.msleru, d e lo5ic„ ;a ¿  Minis,erio ¿  Ec0, y  Lectura!, inglés «a fc -m a n ca s !^ " '™ # ™ '0-'- tducac,°"
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten con 
el V" B" del Director de dicha 
Escuela; debiendo imputarse el 
gasto de <L 1.050,00) mil cín-

Fisica (Acústica, Op'ica,

con el recibo que presenten con 
el V" B’ de) Director de dicha 
Escuela: debiendo imputarse el 
gasto de (L 2.500.00) mií qui
nientos Jemjiiras mensuales, a la 
Partida 9-C. Sección 1. Capítulo 
VI11 Título V. del P resupuesto 
General de Egresos e Ingresos.*— 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 367
Tegucigalpa, D. C.. 5 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por lo> meses de fe
brero a noviembre, del presente 
año económico, las becas de 
(L 35.00) ireínta v cinco lempi
ras mensuales cada una. a favor

General de Egresos e Ingresos.- 
Comuniqúese.

R  V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X1’ 368

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1960.

Eí Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar al Profesor Marcelino 
Pineda López, Representante del 
Gobierno de Hondura.* a la Reu
nión de) Comité Consultivo Inter- 
gubernamental ¿obre el Proyecto 
Principal relativo a la Extensión 
de ía Enseñanza Primaria en Amé' 
rica Latina, a celebrarse en la ciu
dad de México D. F„ del l í al 
19 del mes

Transcribir el presente acuerdo

nomía y Hacienda designe a la ín-1 ¡ £ nlr¡ieU%  ? ™ctlca) ’ Estu^ ? s ¡ Magnetismo v Electricidad). Quí-
teresada, de conformidad con el 1 Socales (Nociones de Geografía * . y J

.i i tTn r»/.  ̂Fî ioíi v M/itpTTiííHí'íi CipAorsíts UífiániCi, Ancs i wsiicssrecibo que presente con el Vo B V ,1*1*? > ^viatemauca, 5
del Secretario de] Consejo Nació- de Honduras, Historia de Hondu- (Dibujo y Modelado), E d u »  
na] de Economía; debiendo impu- raS; Centío America y America' Musical Educación Fisica.-Co-

t Descubrimiento > Conquista), | mUmquese 
Nociones de Educación Cívica),'
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. 1 
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical. Artes Industriales, Cali
grafía, Educación Física, Moral y

tarse el gasto a la Partida 13-G, 
1 Capítulo VIII, Título 
Presupuesto General de 
e Ingresos. —  Comuni

qúese.
R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. Villeda. Morales.
El Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación Pública.
Juan Mipitl

A V I S O S

de los siguientes jóvenes fjue a. la Secretaría de Relaciones Ex.- 
cen estudios en la Escuela N ació - tenores, con atento ruego de que

Acuerdo N" 371
Tegucigalpa, D. C., 5 de mar

zo de 1960.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar por el presente ano> 

la beca de (L 100.00) cien lempi
ras mensuales, a favor del joven 
Antonio Medardo Durón, que ha
ce estudios en México.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Ecsonomía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo qtje presente con el Vo B(; 
del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía, debiendo impu* 
tarse el gasto a la Partida 13-G, 
Sección í. Capítulo VIII, Título 
^ . de| Presupuesto General de

Registro de Marcas

Lfc Infrascrita. Jefe de ta Sección 
de Patentes y Mttoas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaria de 
Baonomf* y Htctetida, hace saber: 
que con fech* veintidós de mayo 
del i  ño en cu/sp, se admitió Ja soli
citud que dice: ‘ Registro y depó
sito de un» marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de
Economía ? Hacienda__En repre*
tentación de la c imptGta Dome 
Che mica s, Toe., una corporación 
del Estado <te Ind ana, manufs.ct.a 
reros, domíciJíados eo 1127 Myrtle 
Street, en la ciudad de E’kha't. 
Balado de Inriim», Estaloa Uní des 
de América, segúo el poder que 
obra en eaa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a to i• 
citir el registro, como maroa bon-

durefi», de la de fibrW
denominada:

CORTAR-flülH
según el clisé, maro» W  
d istin g u e  y protege: P ^ o c W  ^ 
dlcínales y f^rmacéutico» « « 
ral, la que #in distinción W MJJ»

ioa y productos -  '  fjnJoe
recipiente*, cajis. ^
y bult 
m e d i o  « «
,  bulto, qu. les

O de Impresiona, * »  ?
marbetes <

en las otr*« fot®** y «b el e®*
raímente ^ rt0J b" í ^ |» n  W*»
mercloyen
¡o cu «i se *greg*J* D-c  ’mentó* a e t e v . - T í j a ^ ^
velntidó» de mayo d«i 
toa sesenta 1 » n0 '  e„ 
Durdo” . ^0Quei I » 4*0'
címieDto del púbdee, P*
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¿affNTINA M- DB CHÁVD

s; 15 J 26 61* ____________

r* infrascrita, Jefe de la Sección

j “ *r0“ a* F‘ br'c*diento de 1* Secretaría de Eco- 
> hace sabei: (*ue 

f*ba veintidós da. mavo de!
2a£"eur»o, se admitió

dice' “ R«Kíslro y depósito de 
J Í marc» da fábrica— Poder Eje 

yw ^S«cretaií» de Economía > 
oL n d » - En representación ri | 
u«mp«Dí* nome Chemical, IncY] 

corporación del Estído de In 
¿L i Manufactureros domiclliadcs 
la 1127 Myrtle Street, aq la ciudad 
*,ílkh»rt, Estado de Indiana, Es

neldos de América, según e\ 
mdar que Obra en esa Secretaría 
& Sitado, respetuosamente ccm- 
pira*flO a solicitar el registro y 
¿epjeito, como marca inicial hon- 
dnreSt, de la taarca de fábrica
¿ajcmlonJa:

LIDA-MANTLE
«¡fin el clisé, marca que ampara, 
¿latiogoe y protege: productos me- 
deloalea y farmacéuticos en gene* 
al, la que sin distinción de tama- 
to y cólor se aplica o fija a loa 
articulo* y producios, o a los en- 
tu« ,  cajas, bultos, paquetes y 
notpieotea que los contienen, por 
■«dio de Impresiones, grabad, s, 
«Hquetas, marbetes, estarcía o i, y 
eo ¡as otras formas y mcdos gene 
nlmeote acostúmbralos en el co- 
vAido y \* mdu&uia, pMa. toüo 
lo anal M agregan los demás docu - 
Beotoade ley.—Tegucigalpa, D U.. 
Talfitidój de maro de mil noveciett- 
tosieaeota y uno,—(f) Jorge Fidel 
Durón1’. Lo que se pone en cono- 
«talante del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de mayo de 1861.

Abgentina M . de Ch á v e í

5,15 y 28 J. 61.

de. msyo de¡ 
a solicitui

La Infrascrita, Jefe de la Sección fe  Patf>nt»s y Msrcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de Ec< no tufa y Hacienda, hace saber: quf 
con fecha veintiocho de abril del afio en curso, se admitió lasrllcHid 
que dice: "Registro y riepósito de marea de fábi lea.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En representación del señor Juan 
Alsina Callisc, industrial, domiciliado en Sao Pedro Sul», respetuosa
mente vengo a solicitar el registro y deposito de la marca de fábrica, 
que se describe  a continuac ón: en la parte supericr aparece la palabra 
"Freskltos” , sosten ida  por d< s nlFks; en la parte  inmediatamente

F r Es K ,T o S
PASTEO RIZA DOS ‘

^Jó m e lo s  TBíe n  T r ío s
E l a b o r a d o s  p o r  >J. A L S IN A  

S A N  P ED R O  S U L A

inferior, siguen las palabras “ Pasteurizados”  “ Tómelos bien Fríok”  y 
después el Dombre del fabricante, se fícr Alsina y su dirección. La ex
presa de marca sirve pata distinguir: refrescos envasados a base de con 
centrados y que se aplica a los envases o bolsas plánlcas que contienen 
el producto en la forma usual en el coniercio y la industria. Se acom
paña el poder, el clisé y los demás documentos.—Tegucigalpa, D. O., 
veintiocho de abril de mil novecientos Bésenla y uno.—(f) Miguel R 
Ortega” . Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de ley__Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  C h á y e z

5 y 15 J. 61.

na», higiénico y científico; prepara 
cienes farmacéuticas y d ro g a s , 
emplastos, vendajes para heridas, 
preparaciones para conseivar co
mestibles, preparadores para ex 
terminar a n i m a l e s  y plantas 
desinfectantes, preparaciones eos 
méticas, aceites etérecs. jabones, 
preparaciones dietéticas y suple
mentos alimenticios; y la cual se 
ipUc* % lo* w n s w , cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y eo cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento ei 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C-, 
19 de majo de. 1961 — Daniel Casco 
L.”  Lo que se’ pone en ccnocimien- 
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de ma
yo de 1961.

A r g e n t in a  M. de Chávez 
5 y 15 J. 61.

generadora; consistente en la pali^ 
bra:

SPIRAX

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Marcas de Fábdca, 
<ispenaier»te de la Societaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
<W8 con fecha 8 de mayo del afio 
»  curso, ae admitió la tolicltud 
loe dics: “ Registro de Marca.— 
teflor Ministro de Economía y Ha* 
«l«cda.—Rn representación de The 
«»U Petroleum Company Limited, 
doalclliada en St. Helen’s Court, 
«■MSt. Helen’s, Londres, E C . 3, 
jyaterra, vengo a pedirle el 
«wro de la maroa de fábrica ins- 
*n*s eu dicha nación, con el núme- 

566.205, el 4 de febrero de 19?6, 
«J°*ada por catorce a Sos, a contar 

* ds febrero de 1950, para dls- 
pJW: iluminantes, aceites y gra* 
para calefacción y lubricación, 

í «cettes y libidos para ser usados 
wiMn generadora; coeslstente 

•  I» palabra:

La infrascrita, Jefe de la Sec:ion de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace Baber; que 
con fecha 8 de mayo del afio en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda,—En 
representación de British-American Tobacco Company, Limited, domi
ciliada en WVstminster “House, 7, MI 1 Ibank, Londres, S. W., Inglaterra, 
veDgo & pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en dich* 
üac\6n, ton el T&úmero &02.Í&&, %V4 de noatto de V&60, por un partero üe 
siete afios, para distinguir: tabaco manufacturado o no; consistente en 
una etiqueta qne tiene cierto número de bandas veiticalei paralelas, 
sob»e las cuales, y hacia la izquierda, está superpuesta una cresta orna
mental que abaroa dos escudos acuartelados, con dibujos en los respec
tivos cuarteles, coronados por coronas de un título nobiliario. Las pala
bras distintivas, “ Gcld Crtst” , aparecín entre los dos escudos.

RETINAX
*ila ° 16 *pIlca * 108 envases, 
lea n eaoPlcíuea que contienen 
« liJ rt iDCt0*’ £rab4ndola, impri- 

*’ P°r medio de etiquetas 
at»». e* adhieren y en cualquiera 
do ^  apropiada en el comer-

Hzwi8611̂ 0 61 poder P*ra Que 
m . .  • en lo conducente, los de-
^ ? ! ^ ent0, de y el casé _  
19̂ 1 ?  ***’ D* ^ ' 8 de mayo de 

D an iel Casco L .- Lo que se

A la deiechft de la cresta, y en el centro, están repttidas las palabras 
distintivas "Gold Crest” , y hacia el pie de la etiqueta se leen las pala
bras * AU-Tobacoo TJp'\ tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a los envoltorios, cajas y empaques que
contienen el producto, en todo oolor y tamaBo y estilo de letr». Pre* 
sentó el poder para que se razone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1961.—Daniel 
Casco L ’ ’ Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de ¡ey.—Tegucigalpa, D. O., 10 de mayo de 1961.

A M EN TINA M . DE CHÁVEZ

5 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Sec etaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 10 de mayo del afio 
en cursn, se admitió la solicitud
que dice: “ Registro de Marca__
Sefior Ministro de Economía y
Hacienda__En representación de
Whlte Laboratories, Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey, do
miciliada en Ga loptog Hill Road. 
ciudad de Keni wonh, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regia 
tro inicial, por no haber sido regis
trada antes en otro psí?, de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empiques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.— 
Presento el poder para que se rato
ne en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguclgal- 
pa. D. C-, 8 cíe mayo de 1961.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 10 de mayo de 1961.

A k o e n t in a  M. d e  C h á v e z  

5 J., 61.

La infrascrita. Jefe de la Seczióa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de mayo del año ea 
curso, se admitió la solicitud qta 
dice: “ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de The Shell 
Petroleum Company Limited, do
miciliada en St. Helen’s Court, 
Great St. Helen’s, Londres E. C. 3, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, inscrita 
en dicha nación, con el número 
637.498, el 30 de mayo de 1945, reno» 
vada por catorce afio», a contar del 
30de mayo de 1952, para distinguir: 
lubricantes, aceites y grasas, con
sistente en la palabra:

SANUR0ID
para disti guir: sustancias y pre- 
p’.racionfs medicinales, farmacéu 
ticas, higiénicas y sanitarias; y la 
cual sa aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro 
ductos, grabándola, Imprimiéndola* 
por medio de etiqut tts que se les 
adhieren y en cualquiera otra for 
ma apropiada en ei ccmeicío. Pre 
sentó el peder para que se razone 
en io conducente, los demás docu 
mentos de ley y el ciisé.—Teifuoi- 
galpa, D. C-, 10 de mayo de 1961.— 
Daniel Casco L. ’ * Lo que se pone 
eo conocimiento del púb ico, para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de majo de 1961.

A r g e n t in a  M. x>e  C h á v e z  

5 J., 61.

00NAX’

pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C ., 10 de maro de 1961.

ARGENTINA M. DE CHAVEZ.
5 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de mayo del aQo 
eo curso, ae admitió la sollcituo
que dice: ‘ 'Registro de Marca__
Sefior Ministro de Economía y Ha*

c i e n d a.— En representación de 
Hoffmann-La Rcche Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey, do 
miciltada en ia ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro pais, de la 
marca de fábrica, consistente en U 
palabra:

LAROVICAL
para distinguir: medicamentos, pro 
duelos químicos para oso medial-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha 8 d.% majo afio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— Señor 
Ministro «Je Economía y Hacienda. 
—En representación de The Shell 
Petroleum Company Limited, do
miciliada en St. Helen’s Court, 
Great St. Helen’s, Londres E. C. 3, 
Inglaterra, vetgo a pedirle el regis 
ero de la marca de fábrica, inscrita 
en dicha nación, con el número 
5^6.206 el 4 de febrero de 193o, reoo- 
ía da por catorce afics, a cottar del 
4 de febrero < e 1950, para distinguir: 
iluminantes, actites y grasas para 
calefacción y ubrieaclón, y aceites 
yflúldos para ser usados eníueizj

y la cual se aplioa a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Preiento el poder para que se razo? 
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley ,y el clisé. -T eg u - 
cigalpa, D. C., 8 de mayo de 1961.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público pam 
los efectos de ley.—Tegucigalpa^ D. 
C., 10 de mayo de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  C h á y e z  
5 J., 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría da 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que coo fecha 8 de mayo del afio 
eo curso, ce admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
fior Ministro de Economía y Hacien
da. — En representación de The 
Shell Petroleum Company Limited, 
domiciliada en St. Helen’s Court, 
Great St. Helen’s, Londres E. C. 3, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, inscrita 
en aicha nación, con el número 
632.445, et lg de noviembre ds 1944, 
rer,ovada por catorce afioa, a contar 
del 1q de noviembre de 1£51, para 
distinguir: lubricantes; consistente 
en las palabras:

SHELL ENSIS
y la cual se aplica a los envares, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grab&ndota, imprimién
dola, por medio de etiquetas que sa 
Ies adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Presento el poder par» <*ue se razona 
in lo conducente, loa demás aocu* 
neo tos de ?ey y el clisé.—-Tí>giícJgaf 

D. CM é* de mayo de 1961.—Da 
ale) Cuco L.”  Lo que se poce eo 
wnoolmlento del público, pira loa 
¡sfecto* dé ioy.—‘Tegucigalpa, D. C., 
10 de mayo de 1961.

Abgsntina M. db Cbívkz 
5 J., 61.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Peteotes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha Id de mayo del *&< 
eo cuno, se admitid la lolioltud 
que dice: ' “Kegísftro de Marca — 
Stfior Ministro da Eoonomía y Ha- 
c í e o  d a.—Eo representaoióo de 
Knoll A -G., domiciliada en Koo- 
1 l e t r a  be 50, Ludwigshafen am 
Rheio, AUmsola, vengo a pedirte 
•1 registro de la marca de fábrica, 
inscrita en la República Fedway
de Alemania, oon el número.........
714.204, e) 23 da mayo de 2958, por 
un período de dtez afSoe, para dis
tinguir: un producto antl varicoso, 
Consistente en la palabra:

VENOCURAN
y la cual ae aplica a los «ovases, 
cajas y  empaques qne contienen 
el p r o d u c t o ,  grabándola, im
primiéndola, por meJfo de etique 
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
qne se razone en lo conducente, to* 
demás dooumentos de ley y ei 
cliaé.—Tegucigalpa, D. C., 19 de
mayo de 1961__Daniel Casco L .”
Lo que se pone en conocimiento 
del públioo, para loe efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
mayo da 1961.

A b g e n t in a  M . d *  C h í v e z  

ó y 15 J. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicacio- 

nM en el diaño oficial 
LA GACETA, y ptocore 
mandar los originales de 
ras avisos oon toda da* 
ridad paxa eviíar equi
vocaciones.

galpa, D, G,, 19 de mayo de 1961.^ 
Daniel Cateo L.”  Lo que se pone 
eo conocimiento del póbllco, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa 
D. C., 20 de msyo de 1061,

A r g e n t in a  M. d b  Ch á v b z  

5 y 15 J. 61.

pa a reprt dicciones, cooBissente 
la palabra:

K O R E S
y la cual ae aplica a los artículo* 
y  cija* y  empaque* que los contle 
nen, grabándola, Imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se le* 
adhieren y en cualquiera otra for. 
ma apropiada en el comercio. Pre- 
sentó ei poder psra que se razone 
en lo ce nducent', ios demás docu
mentos de íey y e íc í f j » __Teguci-
galpa, D. C-, 19 de mayo de H61.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
os efeccos de Jey.—Tegucigalpa. 
D. C., 20 de mayo de 1961.

ARGENTINA M de ChAvez 
5 y 15 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber:

t enen, eo las formas icistuxbra 
das en el comercio. Presento la» 
etiquetas y dená* documentos re 
glamentaTios, rogando el trámite 
y ea su oportunidad, el acuerdo 
respectivo.— Tegucigalpa, D. C. 
nueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno— (f) Darío Montes”  
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 10 de majo de
m i .

Abgkntjna W. d s  CaÁvm,
5 J., 61.

La iofrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Ha reas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de mayo de) afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.-^Seflor 
Ministro de Economía y Hielen* 
da.—Sn representación de Renold

qne con fecha 19 de mayo del afio Chaina Limited, domiciliada en Be-

La Infrascrita i Jete de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha 19 de mayo del afio 
«o  curio, ae admitió la solicitud^ 
qne dice; “ Registro de Maroa.—se
fior Mlnlatro de Koonomía y Ra- 
c  1 e n d a,~En representación de 
Hoffmann-La Boche Inc., cor pora* 
ción del Estado de New Jeney, 
domiciliada en la ciudad de Nutley, 
an diebo Estado, Estados Unidos 
de América, rengo a pedirle el re
gistro inicial, por no haber aiflo 
registrada antea en otro pala, de la 
marca de f&biica couelstente en. la 
palabra:

ROVISOL
p a r a  distinguir. medicamentos, 
productos qní micos para uso medi
cinal, higiénico y científico; 
raciones farmacéutica* y drogaa, 
emplasto», rendajes para heridas  ̂
preparaciones para conservar co
mestibles, preparaciones para ex
terminar animales y plantas, des» 
Infectantes, preparaciones cosmé
ticas, aceites etéreo*. Jabone», pre
paraciones dietéticas; forraje y sa* 
piementoe para forraje; y la cual 
ae aplica a loe envases, oajas y em- 
p a q n e a  que contienen loe pro
ductos, grabándola, Imprimiéndcr 
la, por medio de etiquetas q u e  
ae laa adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qne ae razo
ne en lo conducente, loi demás do
cumentos de le; y el clisó,—Teguct

en curso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de Marca.—
Sefior Minlttro de Boonomía y Ha
cienda.—Sn representación de Pu- 
ritan Sportswear Corp. de Panamá, 
cotpoTacVfci organizada bajo las le
yes de la República de Panamá, 
domicilíala en la ciudad de Colón,
República de Panamá, rengo a pe
dirle el registro de la matea de !á 
brica, ímcrfta en 2a República de 
Nicaragua, con el número 10.922, 
el 22 de marzo de 1961. por un 
peí iodo de diez afios, para distin
guir. artículos de vestir de toda 
clase, consistente en la palabra:

burilan
y la cual se aplica a loe artículos y 
cajas y empaques que loa contienen,
Imprimiéndola, estampándola, por
medio de etiquetas qne se les I D. 10 de mayo de 1961. 
adhieren y en cualquiera otra forosa j 
apropiada en el comercio, en todo 
tamafio y color y eatlio de letra.
Presento el poder para que ae 
razone en lo conducente, loa de
más documento* de ley y el clisó__
Tegucigalpa, t>. C., Id de mayo de 
196l.~Daniel Casoo L.”  Lo que se 
pone «n conocimiento del público, 
para los efectos de ley. -TegtfcJgal- 
p v  O. C., 20 de m ajo de 1961.

r, jmeterto. Presento laa lUqoKn y 
demás documento* reg'fimwrtvy  ̂
regando el trámite, y en w opor
tunidad, el acuerdo respectivo.— 
gac\*alí>a, I>. C., nuate de majo di 
x ü  novecientos sesenta y onc„.(fy 
Darío Montea” . Lo te -- ^ « K |eo conocimiento dal póbltco. 
loa «fectoe de ley.—
D. C.v 10 de majo de 1961.

AaOKKTlJíA 
5 J. 61.

M. Di

nold House, Wythenshawe, Man- 
cheater, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el 
número 730.518, el 24 de mayo de 
1954, renovada por catorce afio?, a 
contar del 24 de mayo de 1961, para  ̂
distinguir: cadenas y embragues co
rredizos; consistente en la palabra:

BRAMPTON
y la cual sft aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, gra- 
háadols, imprimiéndola, estifcién- 

^dols, por medio de etiquetas qae se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qne se ra
zone en lo conducente, tos demái 
documentos de ley y el dtóé.-'Ta* 
guclgalpa, D. C., 8 de mayo de 1961. 
—Daniel Canco L<”  Lo que ae pone 
en conocimiento del público, para 
loa efectos de ley.— Tegucigalpa,

Abgbntina M, d s  CbAvbz 
5 y 15 J. 61.

Axannnra i t  m C b I t b
5 J., 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de FábMca, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de mayo del afio 
en curto, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depóalta de 
una marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Darlo Montes, mayor de edad 
casado, Abogado, y de este va;(ti 
darlo, en representación de la Schs- 
rlng Aktlengesellscbaft, domicilia
da en Berlín N 65, en Alemania, 
con poder que presento razonado 
para que se me devuelve, oon la 
consideración debida, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi represen 
teda, con base en el registro origen 
número 744.171, del 30 de diciem
bre de 1060, que comiste en la pa
labra:

ANOVLAR
que le sirve para distinguir, am
parar y expender especialidades far
macéuticas y drogas que fabrica; 
la que se usa Impresa, grabada, en 
cualquier color, tipo y tamafio, 
sobre los envases, cajas, empaques 
y demás medios que los contienen, 
en las formas acostumbradas en el 
comercio. Acompatio las diez eti
quetas y demás dooumentos lega
les, rogando el trámite, y en su 
oportunidad, el acuerdo respecti
vo.—Tegucigalpa, D. C., tres de 
majo de mil noveclentts setenta y 
uno.—(p  Darío Montea” . Lo que 
se pone en conocimiento del públi- 
oo, para los efectos de ley.—Tegu 
clgalpa, D. C., 10 de mayo de 1961.

A bqsntina M. dk Cháykz 
5 J. 61.

La infrascrita, Jef, u  - 
de Patente* ,  M ercucfcSS6
dependiente de ;a Secretar!,^ 
Economía y Hacienfla. bace u C  
que con fecha 19 de m%y0 dei *¿1 
<n curso, a« admitió la tollciiM 
que dice: ' Regimo de Mar<*_ 
Señor Ministro de ÜccntimUi j  Ha
cienda.—»n  representación de Boff. 
mano-La Bocha Inc., corporativa 
del Utfcado de New Jeraey, domici
liada en la ciudad de y at!«r  eo 
dicho «atado, Baudoe UQld<* d» 
América, vengo a pedirle el r f̂ü. 
tro inicial, por no haber *\<5o refli- 
trada antes en otro país, de la 
ea de fábrica, cooaisteflte en la pv 
labra:

RADAN1L
p a r a  distinguir: uedlcamentr», 
productos químioos para uso medí, 
eloal, hlglénloo y científico-, pt%«a- 
raclones farmacéuticas y diogas, 
emplastos, vendaje* para heridas, 
preparaciones para conservar oo* 
meitibJí*, preparaciones para ex
terminar animales 'y plautaa, des
infectantes, preparaciones Mamé- 
ticas, aceites etéreos, Jabones y pa
pa raciones dietéticas; y la cual se 
apile* a loe envases, «ajte y «lapa- 
ques que oontlenen loe prodoctoa, 
grabándola* Imprimiéndola, por me
dio da etiquetas que se les adhie
ren y en enalqnlera otra forma 
apropiada en ©1 comercio, irísen* 
to el poder para qne ae raaons en 
lo conducente, los demás docnia»- 
toe de ley y el clisé.—'Tegucigalpa, 
D. 0  . 19 de mayo de 1961.—DwW 
Casco L.”  Lo aue se pone en oo- 
clmlento del púb loo, par» los ato- 
tos de ley.^-Teguelgalpa, D- C., 
de mayo de 1961.

A B»ENTINA M. D* ChAv»
5 y 15 J. «L

Pábrle»,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Koonomía y Haoienda, hace saber: 
que oon fecha 18 de mayo del afio 
en ourso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Begistro de Marca.— 
Sefior Ministro de Beonomia y Ha- 
c 1 e n d a.—En representación de 
W. Koreska, domiciliada en Watt' 
gasse 48, VJeoa, Austria, rengos 
pedirle el registro de la marea de 
fábrica, inscrita sn dicha nación, 
con el número 304, dt\ 22 de octu
bre de 1927, con validez haata el 2i 
de octubre de 1967, para distinguir: 
papelea carbónico*, patrones de 
estarcido, cintas entintadas y tinta

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Beonomia y Hacienda, hace sabor: 
que eon fecha nueve de mayo del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Begistro y depósito de 
una mate» de ffcbiic*,—Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Bario Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, oon la consideración debida, 
comparezco como representante de 
ia Farbenfabriken Bayer Aktien- 
gesel acbaft, domiciliada en Lever- 
fcusen- Ba>eiwerk, en Alemania, 
con poder qne aoompafio razonado, 
para que se me devuelva, pidiendo 
el registro y depósito de la marca 
de f&btica de mi ispie&entada, con 
slstente en la palabra:

LERON
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender loa producto* “ pre 
parados farmacéuticos”  qne fabri. 
ca; ae usa Impresa, grabada, an 
cualquier tipo, color y tamafio, y ae 
aplica a los envases, paquetea, em
paques y demás medios qne ios con-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
qúe con fecha nueve de mayo de1 
afio eo carao, se admitió la salta! 
tud que dice: “ Begistro y depóel 
to de una marca de fábrica.—Sefior 
Ministro de Üoonomt* y Hacienda.-' 
To, Darlo Montes, mayor de edad 
casado, Abogsdoy de este vecindario, 
con la consideración debida, y como 
representante de la Farbenfabriken 
Bayer Akfclengeaellschaft, domicl 
liada en Laverfcu$en~B»yei'waik 
en Alemania, con poder que pre 
sentó razonado, para que se me 
devuelva, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marea de 
fábrica de mi representada, que 
oonsiate en la palabra:

DOL VIRAN
qne le tlrre para distinguir, am
parar y expender preparadoa far
macéuticos que fabrioa; se usa im
presa, grabad*, en cualquier tipo, 
color y tamafio, y se spllca a los 
enrases, paquetes, empaques y de
más medios que los contienen, en 
las formas scostumbradas en el

La infrascrita. Jefe de la Seostfa 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretoria da 
Economía y Hacienda, Asesas6»; 
que con fecÉía 19 de mayo del ai» 
en curso, ae admitid la solMtad 
qne dice: "Registro da Marea.— 
Sefior Ministro de Eoonomía y  Ha
cienda.—En representación de Hoft- 
m*oa-L* Bocho loe., corpondU» 
dsl Estado de New Jersey, doadei- 
Uada en la ciudad de Sutíey, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
América, reogo a pedirle si regía- 
tro inicial, por no haber sido Mffe* 
traía antes en otro ptís, ds la apar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

MATAL
p a r /a  distinguir; medicastaat»*» 
productos químicos para oso «•** 
einal, higiénico y científico; prsl* 
raciones farmacéuticas y <***£* 
emplastos, rendajes j%ra íatWSr 
preparaciones para conservar **• 
mestibie», preparactoots F*** 
terminar aoífljalee y planta*
infectantes, preparaciones 
cicas, aceites etéreos, jabón*.? J**~
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— dietéticas; y 1* cuii se 
^ 2 £ s  loae«v*rs c»Jm y em 
- - f *  con **™  lot Proiucimprimiéndola, por 
****5i*!<lU9tas Q0* *® le# 
^  mi «u lg a le r^ o tr»  forma 
( I j j .  n  f] oomerelo. Preten-
r r ^ , ,  ^ ra q u e e e m o n o o n
» • j pt do»*'doottmen-
1 * U f í l  «1W  -Tegdcfcifp* 

t í *  d# 1961.—Daniel
i o qoee*p ooeeoc>

0í,,. ^  del público, para lo*
^ d e  ie r -T * 0*1**1**’  *>• C.

. ABfl0T n rA  M. i *  Ch I v m  

U ]ft. J* W»

ffttaftuerlti' J#f» de 1» 8eoolón 
J m ib W  y H treu de Fábrica, 
VjgnQtt 4« i% atentarla dt 
2 ü 5 í  T Hidenda» haoe saber: 
¿lOBÍecha 10 da mayo del aBo 
¿pa*), M admitió la aolicltud 

¿jet: ''Regiatro da Marc».—
idolatro de Economía y Ha- 

jpfe-En ropraaentidón do Boff 
ap^LaRofta loe., corporación 
fclKtedo de New Jersey, domiet- 
Iriteo la dudad de Nutlay, eo

Utado, Estad os Unidos da 
iaérlca, wngo a pedirle el regia- 
«oloicial, por oo haber sido regls- 
’yjs antas rn otro país, de la 
urea de fábrica con siente en la 
pibft;

QUARZAN
priMstlnguir: ne licamentos, pro- 
tatos-Químicoa p*ra uso medid- 
id, higiénico y científico; prepara
dme farm»céuii:as y d ro g a s , 
«■flaatos, vendajes para heridas, 
manotones para conser va r co- 
Milibla*, prepiracionei para ex- 
tráloar aclmates y plantas, desln- 
fcMAtis, preparacioaes cosmétl- 
m, a ce ite s  etéreo», jabones y 
mpuidoncs dietéticas; y la cual 
•ifika a los envases, cajas y em 
Wnse Que contienen lo» productos* 
rdáBdoJa, itoprimléndoli, p o r  
ñtio áe etiquetas que te Jes ad- 
MJnoy en ouslquiera osra forma 
Wip'adsen al comercio. Presen
te*! joder para que ae razone en 

| * «edúcente, Jos ¿¿más documen
ta As ley y el clisé— Tegucigalpa, 
&C.,19 de mayo de 1861.—Dante 
&*8oL,m L,o que ae pone en cono* 
(Usalo dei público para los efee- 
fc Ai ley. —Tegucigalpa, D. C., 20 
*&Wde 1961.

Axcnrrau M. de ChXve7 
i ‘ ittJ.M.

tlnjj e y protege producios medí 
cíñales y farmacéuticos *d genera), 
la que ae aplica o flj» a los artículos 
y productos o a ios eovases, es jai, 
paquetes, bultos y fardos que los 
contienen, por medio de impresio
nes, grabado', etiquetas, marbetes, 
estarcidos, alo distinción de tsmafio 
y oolor y ea lee otras formas y mo- 
-ti* Moatamtonfe s ftBevalnaptMft 
el comercio y eo la industria, para 
lo oual> as agregan lot demás doeu- 
mentoadaiiy.—1Tegucigalpa, D.C , 
veintidós de mayj de mil novoeleo- 
tos sesenta y uno.—(í) Jorge Fidel 
Duróo” . Lo que ae pone en cono
cimiento del público, para loe efac- 
toade lty.—1Tegucigalpa. D. O., 26 
de mayj da 1061.

Abomntina X . s i  ChÁYMt 
s, 1S y S8 J , 61.

Títulos Supletorios

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen pan publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar erritow por-un solo 
frente y» ñ posible fue
re, a máquina.
efectoo de ley.— Juticalpa, 6 de 
abril de 1981.

Rafasl Oltyskí Ciux, 
Brío.

5 J. y 6 J., 61.

taiofrescrita, Jefe de la Secció i 
^ Pateo tes y Maicis de Fábrlo», 
2*8dknte ae ia Secretaría de 
**®®la y Hacieods, hace saber: 

«co fecha veintidós de mayo 
* «o e n  curso, sa admitió la solí- 
k J¡®#d!ca: *‘^®Ristro y depósito 
t j* *  “ * « »  de fábrica.-Poder 
^ t lv o .— Becieiaría de Kcodo- 
ih J  , *el*nd*— Eo representa- 
Í I l L  Dome Qheml*
J t ,|t qd»  corporación dei Es 
te *n^laoa, domiciliada en 

8treer, en la dudad de
í r 2 ’- ? ,Udoae Indi“ a, Esta- 
^®**®*de América, manufao* 

«1 Poder que obra en 
t ^ 7 l  ría de Balado, respetuo- 

®»«npemca a so'icltar el 
W u, * depóilto de la msrea de 

"6oomioada:

a l t a r a
^Ha ^ eiUé’ como marci In eU) 

; “ ^ ^ a  que ampara, día-

Bl infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letraa Primero del depar* 
tamento de Olancho, h&go aaber; 
que don Diego Alfsro Mejia, resi
dente en esta ciudad, presentó 
escrito solicitando título supletorio 
de loa bienes siguientes: De una 
casa y colar, casa de bahareque, 
cubierta ccd tejas, de atete varaa 
de largo y siete de a n c h o ,  
lineales, con cocina de seis por cin
co viras lineales, mas corredor, de 
trea varas ancho y del largo de ia 
ca » . Ubiaada en un solar de cien 
varas lineales de Norte a Sur, i or 
ios extremos Oxídente y Oriental; 
por veinticinco varas eo la parte 
Sur, y treinta varas en la paite 
Norte, con los lími es: al Sur, casa 
Je Ramón Henríquez, calle por 
medio; al Norte, oon solar de here
deros de Claudio Aparicio, calle de 
por medio; al Oriente, propiedad de 
Juan García hijo; y por el Occiden
te, propiedades de Natividad Oso- 
lio y Martin Alfsro, calle por me
dio. Otra casa y solar, la oasa 
conatruccióo de bahareque, cubier* 
ta con tejas, de atete varaa de largo 
lineales y siete de ancho, con ccr e- 
dor del largo de la oasa, cocina 
anexa, con solar de treinta vara» 
lineales en cuadro, situadas estas 
propiedades en el barrio de Beléo, 
de esta ciudad, siendo loa límites: 
al Norte, propiedad de Joaquín Vi 

ed*; al Sur, propiedad de Héstoi 
Pizzaty; Oriente, propiedad de Oil 
tía OiOrlo; y al Occidente, pr piedad 
de Juana Butz, calle por medio 
Un terreno de media manzana de 
extensión superficial, altutido en 
oriilaa del campo de aviación d 
ts a c.udad, teUjtido un tejar. 
Teniendo límites de iodo el ínmue- 
ole: al Norte, prep eiad de Natlvi- 
iad Aliare; al Sur, propiedad de 
Francisco Pavón; al Orlente, pro- 
pieoad de Juan Pablo Mez*; y al 
Occidente, con oampo de aviación 
Je eata dudad. Oiro terreno po
trero, alcuado en el punto llamado 
fil Recreo, sitio de La Lima, de 
eata otudaa, de cuatro manzanas de 
ex canalón superficial, cercado con 
aiambre espigado a tres hilos, em
pastado con zaoate jaragná, límites: 
al Norte y O ríe ote, propiedad de 
Felipe Baiabona, camino por mello; 
*1 Sur, prüpledal de Frandsco Ve
ro;. Que los hi poseído por más 
de diez afics, pacífica y no inte
rrumpida posesión; no existen otros 
poseedores pro indivisos. Ofrece 
probar con los testigos: Natividad 
Ojorio, Jo3é Gonzáiez Durón y don 
fomáa González. Lo representa el 
Abogado Abraham Henríquez. Se 
manda a publicar por lies veces, 
una cada trelota días, para loe]

El infrascrito. Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero, del depar
tamento de OI ancho» al públloo 
hago saber: que en esta fecha pre
sentó solloltud, don Leocadio Ro
mero Meza, de la aldea de Panuaya, 
que se le extienda título supletorio, 
de las siguientes propiedades: A) 
Un terreno de una manzana de ex 
teosióo, cultivado con árboleB fru
tales y z.cate, cercado por todoa 
los rumbos con alambre de púas, 
dentro del cual tiene ubicada una 
caaa y una galera, cubiertas de te
jas, la casa es de bahareque, de 
s.ete viras de lar^o y seis de sacho, 
con corredor de tres varas de an^ho, 
anexa cocina de clcc^ varas largo 
por seis de ancbo, la galera de c n 
co varas iar¿o, sets de ancbo, con 
cuatro corredores de tres varas an
cho; limitando todo el inmueble 
asi: Norte, carretera de Tegucigal
pa; Sur, serranía inculta; Este, 
propiedad de José Ana Meza; y ai 
Oeste, propiedad de Lorenzo Meta. 
6} Otro terreno de once manzanar 
de extensión cultivadas oon café 
cosechero, y zacate artificial; cer
cado oon alambre espigado; limi
tando: Norte, Rfo Juticalpa; Sur, 
propiedad de José Ana M za y Eoe- 
mencta Meza, carril por medio; al 
Este, po.rcro de Juan Pablo Mezi; 
y al Oeste, propiedad de Federico 
García. C) Un terreno situado eo 
Panuaya, de una manzana, cultiva
do con zicate «niticia1, cercado con 
alambre de púas en contorno; limi
tando: al Norte, potrero de Joaé 
Ana Meza; ai Sur, Este y Oeate, 
con serranía libre. D) Otro terre
no como de tei* mat.zanas de ex 
ttnaión, con cafetos, chitos y zaca
te, cercado con alambre esp gado; 
lindando: Norte, cerro San Cris
tóbal; Sur, Río Juticalpa; at Este, 
propiedad ae Josó Ana Meza; y al 
Oekte, camino a Mamlsaca y pro. 
piedad ae Froilán Och^a. Que loa 
Qubo pjr sus propias expensas, no 
son terrenos nadcnales o ejidales. 
Que ofrece probar con les teattgoa: 
Héctor Pizzaty Agutiar, José Ma
ría Mejia y Domingo Mayorquln. 
áe manda a publicar por trea veces, 
una cada treinta oías, para los fines 
de Ley.—Jutioalpa, *1 oe aOrh de 
1961.

oiséis de junio entrante, a las nue
ve y media de la mafiana y en el 
looal que ocupa etts Juagado, se 
rematará en públioa subasta, el In
mueble que se describe de la mane
ra siguiente: 1 ‘Un solar situado en el 
lugar llamado Sabanagrande, abo* 
ra Barrio de 8an Felipe, a) Orlente 
de eefta dudad, que mide y Umita: 
al Norte, treinta y clnoo meiroe, 
opq. terrenos que fueron de dolía 
AOeís'MIdence de Alvarado, ahora 
del Sanatorio Nadonal AuU-Tu- 
berouloeo, Avenida La Pas de por 
medio; al Sor, eatoroe metros, ae* 
sonta oentfmetros oon eolaree y 
casas de Snrlqne Valladaree y Fe* 
(Idana Borjaa, boy de don Adolfo 
Mideneo; y al Oeste, dnouenta y 
cuatro meiroe, coa terrenos de Fe
liciana Borjas, hoy de la Honduras 
Importar Asaoelauon, S o c i e d a d  
Anónima, callejón de por medio> 
linea quebrada, siguiendo la confi
guración del terreno” ; el Inmueble 
anteriormente desorlto se encuen 
tra insorito bajo ei número 319, fo
lios 476 al 418, Tomo 133, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, 
de este Departamento, y se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que su propietaria Ma
ría Dávila de Castillo Barahona, 
adeuda al seQor Carlos Zelaya Ga- 

! ilndo. El inmueble antes mencio
na jo  fus valorado por el Perito 
nombrado al efecto, en la cantidad 
de quince mil lempiras. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
l í  áe mayo de 1961.

Luis A. Pineda B,, 
Srio.

Del 22 M. a) 13 J.t 61.

J. y

Ra.fa.bc. Oliykba. Cá l ix , 
Srio-

5 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado ae Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
láo, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
eu la audiencia del o ía  miércoles 
siete de junio dei corriente afio, « 
las nueve y media de 1a maflaua, 
se remataré el inmueble que ae 
uesctlDe de, ia manera siguiente: 
u o io .ed e  solar, sito en U ciudad 
de uomayaKÜtiia, ai Oe*t¿ de ia 
JUcue>a Militar francisco Mora 
zia, de aiez varas de fíente t>ot 
veiutijuairu varas de fondo, cuyos 
limites son: ai Norte, lote que fue ae 
Mina Ta va roñe; ai áur^écima quin
ta cane; ai Este, mediando cal.e ae 
por meaiu y Esjueia Militar Fxau- 
üiaco Moraxau; y ai Oeate, de Julia 
Tavarooe Guevar* Aguilar; el in
mueble A U iw  uescribu, *c e u u u s a -  
tra inscrito el dominio, a favor de 
a sefiora Aiba Rusa Carranza, bajo 
el número 93, ¿olio* i«L ybL8*¿, aet 
Tomo 116, del Relabro de ia Pro
piedad ae eate departamento, aal- 
mismo, el inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nombra
do al efecto, ea la cantidad ae 
N aeve Mit SeUuieatoa Lempiras, j  
«e advierte, que no ae aimitlráu 
fOSturaa que no cubran las uoa 
terceraa partea aal avalúo,—^Tegu- 
uigaipa, U. u ,  13 oe mayo de 1ML

Armando A yks Cxaita, 
s. P. L.

Del 15 M. al 6 J., 61.

S E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Ci
vil, del Depto. de Francisco Mora- 
¡Áo, al público en„ general y para 
loe efectos oe ley, hace saber: que 
• n la au llénela del dia viernes die-

oueve de la maBana y en el local 
que ocupa eate Juzgado, se rematará 
en pública subasta, el inmueble que 
«e describe en la forma alguien te: 
un solar situado en la Atenida 
Central del Barrio Morazán, de este 
Distrito Central, que mide cinco 
varas do frente por veinte do fondo, 
sobre el cual ba ooostruido una 
pieza, paredes de adobo*, un cuarto, 
nna oodna, una pleta adicional y 
servicio sanitario; todo cubierto d i 
tejaa, con eetos limites: al Uorfce, 
osea de Carmen Caloña, boy da 
Ramona Fortín; al Sur. la de Bertha 
Silva; ai Cate, propiedad do Julio 
Palma; y al Oeete, Avenida Mora
zán. El inmueble anteriormente 
deeorlto, ae encuentra a favor de la 
aefiora Adilia Carlas P-, bajo «1 
número 127, folioe del 127 al 128, 
del Tomo 71 del Registre de la 
Propiedad Inmueble de eeto depar
tamento, y ae rematará para baeai 
efectiva eantldad de lempiras, que 
ia oefiora Adilia Uarfaa P.t ee en 
deberle al aefior Lula M. Coello 
Ramcs, y fue valorado por loe peri
tos nombrados, para tal efecto, en 
la cantidad de cinco mil ochocien
tos lempiras.—Se advierte, que por 
tratarse de primera licltaoióo, no 
se admltlián porturas que co cu- 
oran las dos terceras partes del 
ava\ú.o.—Tegucigalpa, D .C ., 30 de 
mayo de 1961.

Luis Alonso Pineda B. 
decretarlo.

Del 19 al 23 J., 61.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado i9 de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco M c- 
raz&n, al público bace saber: que 
cu la audiencia del dia martes, 
veintisiete de junio en curso, a 
las nueve de la mafiana y eu el 
local de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble: Dos lotes de terreno 
ubicados eu el Barrio El Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos en 
la lotlficación levantada eu dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y que estáo determinados con 
ios números diez y siete y dlee 
y ocho del Bloque N, siendo 
ios límites y dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, Jote dieciséis, letra N, con 
cuarenta y dos metros velóte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra N; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Koberto Ramírez Folgar, 
calle El Coyol de por medio. 
Kstos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 
doscientas clocó varas cuadradas, 
veintiocho centéslmos de vara 
cuadrada, inscrito el dominio 
b»jo el número doscientos treinta 
y dos, iollos doscientos treinta 
y nueve, y doscientos cuarenta, 
del Tomo X14 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, 
fiste Inmueble fué valorado de- 
común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce Mil Seiscien
tos Dos Lempira.. (L 12 .602.00), 
se rematará para cubrir con su

El infrascrito. Secretario del Juz 
¿ado de Letraa 1̂  de lo Civil, d«i 
uepartamento de Francisco Mora- 
¿án, al público en geoeral y para 
os efectos de ley, hace saber: que 
;n la audiencia del dia viern s 
»relata de junio entrante, a la» ] valor cantidad de lempiras que

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA. __REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, p . C.t 5 DE JUNIO DE 1961

4fofig Angelina Martínez v. de i 
Sierra Zepeda, adeuda a) Banco 
N*cionaJ de Fomento. Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, do Se admitirán 
postores que no cubran las dos 
tercena partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D, C., i9 de junio de 
1961,

L vis  A Lovao B.nmpá B. , 
Srio.

Del 3 al 36 JI 6 1,

Rímate de un Terreno 
Nftctonal baldío

EL Administrador de Rentas 
del departamento de Francisco 
Mor*2¿£>, a) publico hace saber : 
que en-Ib audiencia señalada pa
ra el miércoles siete de juqio 
prójim o entrante, a las nueve de 
la mañana, se rematará, en este 
Despacho el terreno baldío na. 
clomal conocido* con el nombre 
de Los Jobos, situado en jurls. 
dicción del Municipio de Guay- 
maca, que ha denunciado el 
P. M. don Miguel A. Pérez, D i
cho terreno consta de ochocientas 
veintiséis hectáreas, treinta y 
ocho áreas y cinco ceotiáreas, 
ha sido calificado como de cuarta 
clase y valorado en la cantidad 
de cnatro mil ciento treinta y 
un lempiras, noventa centavos, 
(L  4 . 1 3 1 .90), y está limitado 
asi; al Norte, terreno nacional, 
en jurisdicción de Orlen; s] Sur, 
terrenos de Gtisr)»ca, arriba de 
Jos sefiores don Julián Haddad 
y don Roberto Velasco yVelasco; 
al Este, terreno ejldaf del Muni
cipio de Guaymaca; y a! Oeste, 
terreno Los Micos, de don Tomás 
Neda González y hermanos, y 
terreno comuna) de Lacaguara. 
La base para el remate será 
la cantidad en que ha sido vaio- 
rado y no se admitirán postores 
que no presenten garantía de 
¿anea suficiente o e) valor en 
efectivo de ia postura.— Teguci
galpa, D, C., ¿9 de mayo de 
1961.

MftDABDO IZAaUIBBK Z., 
Administrador de Beatas.

Del 2 al 7 J. 6 1 .

SOCIEDAD LIQUIDADA
Los abajo firmante«i, a los comerciantes y público en 

general, hacen saber; que el de mayo corriente y en 
escritura pública otorgada en esta ciudad, ante los oficina 
dei Notario Gonzalo Paecua h., liquidaron la Socieda<j| 
"Isidro Badía y Compañía” , del domicilio de Choloma, 
Cortés, al tenor dei siguiente:

Balance  General

N o t a :

ACTIVO

Bienes Raicea:...............
PASIVO

Manuela S. v. de Badía: 
Capital.........  .............
María Badía v, de Bonilla:

Manuela B. v. de C lero»; 
Capital..................................
Isidro Badía Sanz: Capital. *
José Badía: Capital.............

L 200.214.68

40.042.94

40.042.94

40.042.94
40.042.93
40.042.93

Balance: ........................ L 200.214.68 L 200.214.68
San Pedro Sola, mayo de 1961.

Manuela S. v. de Badía María Badía v. de Bonilla 
Manuela B* v. de Cleaves Isidro Badía Sanz

José Badía
15 y 25 M. y 5 J. 61.

f c  gupiiea a loa qu» n v in  

original** para publicara* m 
LA GACETA, jn e n n a  mcxV 

Urica 00a toda claridad, ria 
■ caA a»  ni bortoao*. panr «vi 

t e  fqulTocacion— o perdido 
ém H »im  n  H—cthciiluai

Herencia*

Olegario Várela.—  Yoro 37 de 
abril de 196 1.

Ernesto M artínki b., 
Contador de K%nta» 

y Secretorio.

5 y 15 J. 61.

A QUIEN INTERESE:
Otando ii*ted colxcsto 

ana pnblicacdón en LA 

G A C E T A , entiéndase 
can el Administrador «o 
la Tipografía NacfonaL

R em ate d e  un T erreno 
N acional

Ei Administrador de Rentas 
del departamento de Francis
co Morazán, ai público hace 
saber: que en la audiencia del 
día miércoles catorce de los 
corrientes, a las nueve de la 
znadana, se rematará en públi
ca subasta, en su Despacho, ei 
terreno nacional “ El Nuco” , 
situado en jurisdicción de Ori- 
ca, en este departamento, el 
cual mide (1.660) mil seiscien
tas sesenta hectáreas, (28) 
veintiocho áreas y (13) trece 
centiáreas, con los siguientes 
límites: Ai Norte, con terrenos 
nacionales en jurisdicción de

Oríes y parte de ejidos del 
mismo pueblo; al Sur, con te
rrenos nacionales en jurisdic
ción de Guaimaca; al Este, con 
terreno "Loe Guamiles”  del 
Profesor don Baúl Florea y 
Licenciado Rafael Brito Sán
chez, y parte de los ejidos de 
Orica; al Oeste, con terreno 
nacional, en jurisdicción de 
Orica y San Ignacio. Este 
terreno fué denunciado por el 
señor don Perfecto Murillo; ha 
sido calificado en la categoría 
de cuarta clase, y valorado en 
la cantidad de (L 8.301.40) 
ocho mil trescientos un Jera pi
ras, cuarenta centavos, canti
dad que será la base para su 
remate. Adviértese que no se 
admitirán postores que no pre
senten garantía de fianza su
ficiente o su valor en efectivo.

M e d a r d o  I£a g u ir r e  Z .,
Administrador de Rentas.

Del 5 al 9 J. 61,

corrientes de presentó a esta 
Oficina el señor René Contreras 
Melara, denunciando para ad. 
quirlr en dominio pleno, un lote 
de terreno nacional de más o 
menos doscientas quince hectá
reas de extensión superficial, 
denominado ‘ 'Santa Fe de Bue
na Vísta", y ubicado en la 
Comisaría de Locomapa, en este 
Municipio de Yoro, departa* 
mentó del mismo sombre. El 
terreno denunciado tiene los si. 
guíenles límites: Al Norte, te
rreno nacional conocido cou el 
nombre de Montada de La Chllca 
o La Pintada; al Sur, terreno 
nacional; al Este, terreno nacio
nal, y al Oeste, terreno nacional 
y terrenos de los herederos de 
f ' —  —  ■- . -  -  ■ ■■

El Inirascrito, Administrador 
de Reutas del departamento de 
Santa Bárbara, al público hace 
saber; que en esía techa ha pre* 
sentado a esta Oficina la señora 
Emma P. v. de Borjas, mayor 
de edad, viuda, y vecina de Trl 
sidad, en este departamento, de
nuncio en dominio pleno, de un 
lote de terreno nacional denomi
nado “ Paso de San Cristóbal” , 
en ]a jurisdicción de Chinda, en 
este mismo departamento, sobre 
la margen del rio Ulúa, que tiene 
cultivado en su mayor parte de 
zacate y  debidamente acotado 
de alambre y cimiento de piedras, 
el cual limita: al Norte y Oeste  ̂
con la Carretera que conduce a 
la ciudad de San Pedro Sula; al 
Este, con ejidos del Municipio 
de llama, y al Sur, con el Río 
Ulúa. Dicho lote de terreno 
consta, más o menos, de cinco 
manzanas de extensión superfi
cial, y del cual está en quieta y 
pacífica posesión desde hace va. 
rios años. Lo anterior se hace 
del conocimiento general para 
los fines de ley.—Santa Bárbara, 
5 de abril de 1961 *

P a s c u a l . F a j a b d o  F „  
Administrador de Renta*.

5 Y *5 J* 6 1 .

El InitasctUo, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de h  
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público eo g*. 
neral y para, los etecw» de 
hace saber: que este Juzgado 
coa fecha veintidós de mayo del 
corriente afio, dictó sentencia de. 
clarando a Ollnda Antonia Baj». 
feo»a v. de Soto, y a loa menore» 
Reina Ollnda, Jenny, Jot^e %&%. 
rio y Bessy Soto Barahona, here. 
deros testamentario* de su 
lauto esposo y padre, respectiva
mente, el sefior Jorge Mario Sota 
García, quien falleció et dos de 
mayo del corriente afio, ea e*te 
Distrito Central, y les comedió 
la posesión efectiva de la heren
cia, a la primera pot sí, y a 
los menores, por medio de su 
madre legitima la señora OHuda 
Antonia Barahona v. de Soto, 
sin perjuicio de otros heredero» 
de igual o mejor derecho,—Te- 
guclgalpa, D. C., V> de jntrto 
de 1961.

Gulando E- CAbcamoT., 
Srio.

5 0* 61.

D en u n cio  d e  T e rre n o s

£ l inírascrito, Contador y Se
cretario de la Administración de 
Rentas det departamento de Yoro, 
al Público en General y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veintisiete de los

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BÜXKTKS m O B  HOK. METALICA

(¡•■pía  Ve&ta 0 *m p n  V n ta  Conaprm V n t t
Dól&r ............... ..1.98 3.03 2.00 3.02 1.96 2.04
C olón Salvado»

refio ............ .....0.792 0.808 O.SO 0.808 0.784 0.816
Quetzal ____ ___1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

Dólares
Libra Esterlina..................... ...................2.80
Franco Belga .............. ....................... ...0.02
Franco Francéa ..........— ___.._________ 0.2041
Franco Suizo --- ---------- ...--------- ---------0.2310
Marco Alemán ........................................0.2600
F lorí» ..................... ........................ .........0.2635
Corona Sueca ...................... ....... ...... ... 0.1935
Peseta ............... .... .............................. ... 0.0168
Peso Argentino............. ........... .— 0.0122
Peso Mexicano ..........— . —..... .............0.08
L4ra ........................................ ................ 0.001615

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1961.

Lempiraa

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5000
0.5270
0.8870
0.0336
0.0244
0.1600
0.00323U

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de io Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para Jos efectos de ley» 
hace saber: que este Juzgado, 
con techa primero de junio det 
corriente afio, dictó seotené* 
declarando a Ada Genoveva 
López de Cervantes y Lia* 
Rosario López, herederas ab 
intestato de su difunto 
legitima, la señora AnaatiaCaa» 
tillo de López, y les eonaatttl 
la posesión efectiva de la be- 
renda, sin perjuicio de otras 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., 1 
de mayo de 1961.
O r la n d o  E- Cábcamo T., 

Secretario.

5 J. 61.

ALEJANDRO AKMUO PINEDA, 
J e t« d ei Departamento <t« Cam bios

a los cmsmrns
Se r«conú«ic*á a lo» co&ettta&fc 

rios j  a sus represaniatite*, aa* 
para la pronta trcaaíladte d« ¡00 
«alidlude* d» libra regado 40»  
presenten <7 mate Mioisierio, dabaa 
atar el decreto cortespooáiert» 1 
determinar con toda darídod ¿aa 
«wvicioe y demás impuesto» a 01»  
eelén obligadoe a pagar o! Erterf* 

2onfonne a bu concesión .

La Oficialía M*T«r *  OT —

Talleres T lí**r¿O ca»
t!«

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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